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	NOTA	 096 	 /2.016.-

LETRA: Mun.U,

USHUAIA,	 3 0 JUN 2016

SEÑOR PRES I DENTE:

Por medio de la presente, tengo el agrado de dirigirme a Usted y por su

intermedio al Cuerpo Deliberativo, a los cfectos de remitir la respuesta brindada por la Dirección

de Administración dependiente de la Secretaría de Gobierno (Noata D.A.S.G. - 152/2016), a

lo solicitado por Resolución C.D. N° 97/2016.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarlo atentamente.

AL

SEÑOR PRE,SIDENTE DEL

CONCEJO DEL1BERANTE I)E USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinos"



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"2016 — Afío del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional."

Nota N°152/2016.
Letra: D.A.S.G. 

USHUAIA, 22 de Junio de 2016.

Dpto. Despacho — D.T.-S.L y T.:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., con referencia a la Nota
N°213/2016 Letra: C y D., donde se requiere información sobre el estado en que se encuentra la
solicitud de habilitación de la Cooperativa La Central Limitada que se tramita mediante
expediente N° SG 9412/2015 y en respuesta a la Nota N°33/2016 Letra: Dpto. Despacho (D.T.-
S.L. y T.), informando que el citado expediente se encuentra en resguardo de esta Dirección de
Administración, hasta tanto se realice el estudio de mercado correspondiente, según lo establece
en su artículo 101 la Carta Orgánica Municipal, de acuerdo a lo comunicado por el Sr.
Coordinador de Transporte Dn. Herrera Horacio.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.-
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aría Florencia Urquiza
Di eGlora de Administración

rEi de Gobierno
Municipalidad cle Ushuala

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra deL Fuego,

Antártida e Islas del Atiánlico Sur
República Argent ina

Mu u icipalidad de Ushuaia.
"2016- Aiío clelBicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

Ref: Nota: 213/16 Letra: CD.

USHUAIA,	 21 JUN 2015

SEÑORA DIRECTORÁ DE
ADM. SEC. GOB.:

Por disposición de !a Superioridad, se remite para

su conocimiento y fines que estime corresponder, Resolución CD N°

97116; debiendo dar respuesta a lo solicitado en la Nota citada en el

corresponde en un plazo de (72 hs).

NOTA DPTO.DESPACHO (D.T.-S.Ly T.) N°	 /2016.
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"Ario del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional."

NOTA N° 1 3/2016.-
LETRA: C.v D. 	

REF: EXPTE.11/2016.-

0 9 JUN 2016

USHUAIA,

Señores
Mesa de Entrada y Salida
del Departamento Ejecutivo Municipal

D.-

q	
Mediante la cual se remite adjunto Resolución

tib N° /2016, dada en sesión ordinaria de fecha 2 de Junio de 2016 por medio de
la cual se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal informe el estado en que se
encuentra la solicitud de habilitación de la Cooperativa La Central Limitada que tramita
mediante expediente N° SG 9412/2015.

`Las Islas Malvinas, Georsiary S andwich del Sur, sony serán Argentina.s"
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"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional."

11/2016

EL COME,70 DELIBEWITE

CTODAD OE V51.1-arn/A

RESVELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal informe el estado en
que se encuentra la solicitud de habilitación de la Cooperativa La Central Limitada que
tramita mediante Expediente N° SG 9412/2015.
ARTÍCULO 2°.- DETALLAR los procedimientos y/o documentación pendiente para que
la Cooperativa La Central Limitada acceda a la habilitación.
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° P 7 	 /2016.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 02/06/2016.-
co
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